
 

 

QUILLA-24-161490 
 
Barranquilla, agosto 27 de 2024 
 
 
Doctor  
MIGUEL ANGEL CURE RODRIGUEZ 
Apoderado de ASOPESCAR,  
SAMUEL PALACIO ANAYA, 
MARGARITA ANAYA,  
SOCIEDAD GOLFO DE COLOMBIA  
Correo electrónico: mi_curer@hotmail.com a.v.gpescaderia@hotmail.com; 
basegolfo86@hotmail.com  
Carrera 45B No 95-28 
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 043 del 27 de agosto del 2024 
 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 043 del 27 de agosto del 2024, mediante Código QUILLA-24-112554, 
llega a esta dependencia expediente 006-2024 (105 folios escritos y útiles), procedente de la 
Inspección 13 UCJ de Policía Urbana, y remisión del recurso de apelación, promovido por 
el Abogado Miguel Ángel Cure Rodríguez, apoderado de los querellados Margarita Anaya 
Jiménez, Samuel Palacio, Asopescar, representada por el señor Alberto Villarreal, Empresa 
Golfos de Colombia S.A.S., representada por el señor Jorge Ricardo Duarte Villareal. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 043 del 27 de agosto del 2024, la cual consta de doce (12) folios.  
 
Atentamente, 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Doce (12) folios. 
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